
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11712019 

ACTOR: MUNICIPIO INDÍGENA DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD ···· · · · 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme al auto 
de radicación de siete de marzo del presente año. Conste.~ 

Visto el escrito y anexos de Leonel Zeferino Díaz y Miguel Canalis 

Carrillo, quienes se ostentan como Presidente y Síndico, ambos d~ 

Municipio Indígena de Xoxocotla, Estado de Morelffediante el e~ 
promueven controversia constitucional en contra del 'Pc5der Ejecutivo del 

Estado de Morelos y el Poder Ejecutivo Fede~n la que impugnan lo 

siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL Y/O ACTO CUYA l~IDEZ SE 'DEMANDA. 
DE LAS AUTORIDADES: PODER EJÉctiilvo DEL ESTADO DE 
MORELOS Y DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL 'TIERRA Y 
LIBERTAD' DEL ESTADO DE ~~ELOS SE DEMANDA LA 
EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN, Y EN~L PROPIO ACUERDO POR EL 
QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
'FONDO DE APORTACIONES~A LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS D CACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL ENTRE S MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019'; ASÍ COMO EL 
ACUERDO POR EL QUE ASE QA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL 'F~O DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL' ENTRE 
LOS MUNICIPIOS ~ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019' PUB'J5$;CADOS EN EL PERIODICO OFICIAL 'TIERRA Y 
LIBERTAD' DEL ESTADO DE MORELOS DE FECHA 30 DE ENERO DE 
2019, AMBOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN . LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APLICABLES, SIENDO QUE EN 
DICHOS ACEURDOS (sic) SE HA CONSIDERADO NO ASIGNAR 
RECURSOS AL MUNICIPIO QUE REPRESENTADMOS, DADO QUE 
CONSIDERAN INDEBIDAMENTE QUE AL SER UN MUNICIPIO DE 
NUEVA CREACIÓN, NO SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS QUE 
EXIGE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA REALIZAR DE 
MANERA EFECTIVA Y LEGAL LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
QUE, EN SU CASO, LE CORRESPONDERÍA; COMO LO ES LA 
POBLACIÓN TOTAL DE CADA MUNICIPIO DETERMINADA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, LO CUAL, 
CONSTITUYE UN (sic) FLAGRANTE VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL EN 
PERJUICIO DEL MUNICIPIO ACTOR. 
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ASÍ TAMBIÉN, DEt PODER EJECUTIVO DEL EStAl>O n' E MORE OS, 
iP'ODJ!:H. EJECUTIVO PEDER.AL Y SECRETARÍA ()E f)ESARRO LO 
SOCJ'AL. DEL PODER EJECUirl\10 FEDERAL, Slf.: ~EMl~NDA LA 
OMISl<)N DE.CONSIDEJ~~l~r? AL MUN.ICIPJ'O DE XOXOCOllA, MOR OS 
EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS REC~JFi'SOS PR0\15N1~l1vTES DE _os 
roNDOS REFERIDOS EN EL PARf:.?AFO ANTBf?ldl:~·. PARA EL 

1 

EJEf.1'C/CIO FISCAL 20'19, MISMA QUE SE c=;ENEl~~A pq¡e;' PARTE DEL 
EJECUTIVO ESTATAL Y i-:::E:DEFV~L DE l\/IORELOS. FJOR CONOUCT DE 
SUS Ar-.?EAS CORRESPOND/El\/TE:S." 

i:::n un principio se tiene por p1~esentado (1nicamE!nt~·I al~ Síndi 4:> con la 
1 

1' 

personallidad que ostenta1, en representación del Mun¡i~:ipio lnd1gena de 

Xoxocotlla, Estado de Moreios y no así al Presidente Municipal, oda vez 
1 

1 

que la representación le 1~:1ail dei Municipio recae en ~I segund 1 dE! los 

mi:w1c:ionados, en términos ele la ~egis~ación citada; en cbnsecuen ia, se le 
. 1 

tiene designando autori2:ados y delegados y sehallanflo domic lio para 

oír v recibir notiHcaciones. en esta ciudad. Esto, con f~mdamen en los 

artículos 105, fracción 1, incisos b) 2 e i) 3
,, de la Cons~itu9ión Políti 

Estados Unidos Mexicanos, así como 4, párrafo ter~~ro4 , 11, párrafos 

priimEffO y segundo5 , de la Ley Reglamentaria de las F~<µ.cciones 1 y 11 del 

Artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estac:lds ulr~idos Me icanos y 

30513 del Código Federal de Procedimientos Civil~1s, de plicación 

sup~etoria, en términos dell artículo 17 de la citada ley. 
1 
1 

1' 
1 

; De c;~~.~~rmida;~~~las do~:~~i~1~~>que exhibe al efecto y en términos de la normatividad siguie~t•~: 
Ley Orgánica Municipal del Estado ole Mon~tos ~ . 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamien1o, que además ele sus funciones como inte ¡1jantes del Cabil. o, tendrán a su 
cargo la procuración y defensa de los derechos e, intereses del Municipio, así como la s1upervi icfm pertmnal del patrimonio del 
Ayuntamiento; tuni1endo además, las siguientes atribuciones: [ .. ] ' j ; ' 

11. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defencl•3r¡y prorr¡over los derec os e intereses 
municipEileis; representar juríclicarnm1te a los J\yun1amientos en las controversias administrati~as y ~L!risclicdonales . n que ést1•¡ sea 
parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aün rnvocarlos; [ .. J 1 

' Constiltución PoHtica ele los Estados Unidc1!; IVlexi1;anos •. 
Artículo '105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación c:onocerá, en los términos que señale la 1kiv reglamentaria de los asuntos 
siguientE1s: i , 
l. De las c:ontrovmsias constitucionales que. con excepción de las qu19 se refieran a la materia electonal. se susciten e re': [ ... ] 
b) La Fedmación y un municipio;[ .. ] ~1 

' 
8 i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la con:;titucionalidad de sus actos o disposiciones gen nlles; [ .... ] 
•Ley Reglamenitairia de las Fracciones 1y11 dc~I Artículo 105 de la Constitución Política d• los 1 ~tados ;Unidos exicano~; 
Artículo 4. [. ] 1 

Las partes podran designar a una o varias personas para oír noti1icac:iones, imponerse ele los autos ~l;lcibir copias de traslado. 
' Artícu:10 11. E:I actor, el clemandaclo y, en su caso, el t>ercero interesado deberán corr)parec r a juicio por nducto de los 
funcionarios que, 1m términos ele las normas que los rigen, estén facultados para represent~rlos. n todo :caso, s presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la rnpresentación legal y cuenta con la capacidad para llac+rlo, s~l'fO pn;ieba en co trario. 
En las cor>troversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación¡ a la reivista en el pár fo anterior; sin 
embargo, por rnedio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, !conc rrlan a las audie cias y <3n ellas 
rindan pruebas, formulen· alegatos y promuevan los incide,ntes y recursos previstos en esta ley:[ ... ]. 1 · 

° Código l'ederml de Procedimientos Civiles ! , 

Artículo ~05. Todos .los litigantes, en el primer escrito o E•n la primera diligencia judicial en .1que i~¡¡irveng. an, debe designar casa 
ubicaría en la población en que tenga su s~die el tribunal, para que se les l1agan las notlficaci ~es qué deban ·ew personales. 
lgualmenl<J debem señalar la casa en que ha d13 hacerse la primera notificación a la persona o .perso ~1s contra quien s promuevan, o 
a las qun les intmese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. J\Jo eB ne .~isario señalar .. 1 domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados. en su residencia oficial. ~ 

1 

~Ley Reglamenta1ria de las Frac:ciom1s 1y11 ,¡1,~1Arlfoulo10S de la Constitución Política d~ los T'!itados Unidos exicanos 

o ., 
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En este sentido, se tiene al municipio actor 

aportando como pruebas las documentales que 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

acompañó a su escrito de demanda, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos; esto,· con· apoyo ·en los artículos 

11, párrafo segundoª, 31 9 y 32, párrafo primero 10
, de la ley reglamentaria de 

la materia, así como 30511 del referido Código Federal de Procedimientos~ 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. @ 
. ' 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios~ 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los 

autos del presente medio de control constitucio~ hágase de su 

conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar ~cacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposició~ la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitu~les que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículo~, apartado A, fracción 112
, y 

16, párrafo segundo13
, de la Cons~if?n Federal, y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos "dtrechos y bienes, se autoriza al 

Artlwlo 1. La S"p"ma Cort• d• J""lda d• la Nació" ~á y '"º'"" 'º" '"" oo '"' dl•po•ldo"" d•I '"""" fülo, '"' 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. ú 
8 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admi · guna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
9 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al minis!:ctor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
'º Artículo 32. Las pruebas deberán o cerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado.[ ... ] 
" Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberan documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información [ ] 
13Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

3 
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Municipio áctor para que haqa uso de cualquier rnódiio cji9ital, fot f:Jráfico o 

cualquiera que resultE3 apto para roproducir el contenido iclG ~as ac uaciones 
1 

y constancias existentes en la presente controversia conhtitucional excepto 

las c:lo car.áctEff confidenciall o reservado que no resulten r1ecesaric: s para. el 

ejercicio de una adecuada clefonsa . 

. se apercib13 al Municipio actor que, en caso de ,,~cwnplimi13nto del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 1h irrform .:ión que 
1 

reproduzca por la utilización ele los mE:idios electró11ict1:s autori aclo:s, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disp1:~íciones ' plicables 

de la~:> leyes General de Transparencia y Acceso a la infbrmación -,úblic:::a y 

Federal die Transparencia y Acceso a la Información ~JLíblica, p r lo quo 

dicho deber se incorporará a la 1:isfera jurídica tanto d~I poder s licitante, 
1' 

corno de la o las personas que en su nombre te~1gan acc .so a la 
1 

informacíiÓn contenida en este expediente y sus oon~·tancias a 

través de los medios elBctrónicos cuyo uso se auttiiriza, au1. cuando 

hulbi1eran sido aportadas al medio ele control de consti~uci[onalidad 
1 

su naturaleza confidencial o reservada. 

Por otra parte, se tic=~mei c::omo demandados. ein ~istE~ proc idimiento 

constitucional al Poder 1Ejecu1tiv<) del Estado de M~relos y 1 Poder 
1 

Ej•~c::utivi0 Federal; conse~cuentemente, con copia si!rnp!E~ del ese ito inicial 

de dE:~manda, ennplác1eseles para quB presenten su cont,stación d .. ntro del 

plaz.o dH treinta días hábiles,, contados a partir d1el $i1guiemte 1 en que 
1 

su1~ta efm~tos la notificación clE3 este proveído y,, ali · hacerlo, 

domiicili10 para oír y reciibir notificaciones en esta diludad, a 

que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán ~~or 'ilsta hast 

cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fra~rt::iones 11 ~ 111 14
, 26, 

1. 

párrafo primero15, de la invocada ley rieglamentaria, 305ldel Códi o Federal 
1 1 

"Artíc:ulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] . · 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma gen~r~I o pronunciad el acto que sea 
obje<o :JE: la controversia; [ ... ] i 

111. Corno terc1mi o terceros interesados. las enliclades, poderes u órganos a que se refiere id l'racc:ión 1 del a :ículo 1 o~; de la 
Con:;ti!Jción Política de los Estadm. Unidos Me)(icanos. que sin tener el carácter de adtores lo, demandados, iudieran resultar 
afeci:acím por la sentencia que lle9are' a clictar!;e, y[. ] · 

4 

.. 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y en la 

tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

l. 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIAf] 

DE LA MATERIA)"16 . /@ 
~ 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 3517 de la citada normativa reglamen~ y en la tesis de 

rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PAR~CRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PROVEER."18
, se requiere a las autoridades 

demandadas ue al dar contesta · la demanda envíen a este 

Alto Tribunal copia certificada de todas las documentales relacionadas con 

los actos impugnados; apercibidos ~e no cumplir con lo anterior, se 

les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 119 , del invocado 

Código Federal de Procedimie~iviles. 

Respecto a la solicitudfiel promovente de llamar como demandados a 

la Secretaría de Desarro'Mocial y al Director del Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad" del Gobierno de la entidad, no ha lugar a acordar de 

conformidad en virtud'W que son órganos subordinados o internos de los 

poderes demandados en este medio de control constitucional, que serán 

quienes deberán dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la 

resolución que se emita en este asunto; esto de conformidad con la tesis de 

15 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga. . 
16 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
17 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
1

" Tesis CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, Noviembre de 1995, 
página 85, registro 200268. 
19 Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ]. 

5 
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rubro: "LEGITIMACIÓN PAS/VJ.' EN. 

ELLl~ 

c:ONTRO 

CONS TITUCIONAilES. 

SUiBORDINADOS"'2º. 

, , .• r. 

CAl-?EC,EN DE' 

i:::n ot1ro orden de ideas, dfl conformidad con los i iartículos Décimo 

Séptimo Transitorio21 clel Decreto por el que se rnfo~rnan, adi ionan y 

deroqan diversas disposiciones de la Constitución Polítiica de los' Estados 

Unidos IVlexicanos, en materia política--electoral, publi~ado en 1 Diario 
i. 

Oficial de la Federación Eil diez ele febrero de dos mil c~1lorce, 1 O, fracción 
! 

1vn, de la ley re~Jlamentaria de la materia, en relación i con el 5, fracción 
' 

/""'~~".vll2:3 ., y Sexto Transitorio2
A. de la L~:~y Orgánica de la Fisq1alía Gen ral clE!! la 

I /• , ·1 . , 

$:/República, así como en el oficio número SGNMFEl·"12jll7/201925 de once 

-r ·.,, de 1rnarzo de dios mil diecinueve, spscrito por el Sec~E~tario Ge 1eral de 

~- Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la Fil;c~lja Gene al de la 

R•~p(1blica, así como a la Consejería Jurídica del ~lobierno Federal 

para que hasta antes de la celebración de la audiencia ¡de ley m 

lo que a su representación corresponda. j 

En cuanto a la solicitud de suspensión ~!lalizada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental résp~tivo c n copia 

certificada del escrit10 de «Jlemanda y sus anexos, Y, a1 lf~resente1añádase 

copia certificada del proveído que se dicte en aquél fiara' los fectos a 

qw;! haya lugar. 

20 Te!;~-;4/2001~~~spruder;~~-Pl-;~·r;, Novena Época. S13manario Judicial ele la Federación 'I su b1=tceta, Tomo Xli, agosto ele dos 
mil, página 967, numero de n3gistro 191,294. ·' ·" , , 
21 Dei:reto por r:il que se reft)rman, adicionan y deroga1n diversas disposicicmes de la Corlstitu i1pn Federal 
Artíc·~lc· Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vi9or las disposiciones de ~ste ebreto referidas ' n el Transitorio 
anterior, .se proceclerá de la siguiente forma: , 
l. Los aGuntos en los que la Procuraduría Genoral de la República ejerza la representación de la e)deración, así c 1110 aquellos en 
que ~'ªYª ejercitado acciones de inconstitucion;:ilidad en casos distintos a los previstos en el inciso i de la fracción 11 del a11ículo 105 
de ei;ta Constitución que se adiciona por vi1iud dE! este Decreto, que se 13ncuentren 1311' trám E~ a la entrada : n vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días h 'blles siguientes la dependencia 
del E.1ecutivo Federal que realiza la función de Consej13ro Juridico del Gobierno. [ .. ]. ¡ 
22 LeJI ReBlame•ntaria de las Fracciones 1y11 del Ar1tículo 105 de ia Ccmstitución Federn1I 1 , 
Artíciulc1 10. Tendrán el carácter de parte en l!ls controversias ccmstitucionales: [ ... ]. ! ' 

IV. El Procurador <3eneral de la República. [ ... ¡. 
" Le11 Or!;Jánica ele la Fiscalía General de la l~epública 
Artículo 5. FunGiones dE! la Fiscalía General de la nepútilic:a 
Corre•sponde a la 1=iscalía General de la República:[ ... ]. 
VII. lrlle:~1enir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y[ ... ]. 1 

" De·cre,t:o por ol que SE! expide· la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge,neral de la República , ' . 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de IE\ Hep¡· blica o del Procu • dor Genmal de 
la Repl.'.1blica, se 1=mtenderán ref.3ridas a la Fiscalía General de la l~epública o a su titular respect vamente, en los érminos de sus 
funciom1s constitucionales vigentes. Las referpncias normativas a los anentes del Ministerio IPúbli oi se entenderán eferidas a las y 
los Fiscales en los. términos de esta Ley. , t 
75 Hago de su conocimiento que' en sesión privada celebrada el día de lloy el Tribunal Plenp deterrhinó ·:qar vista en los asuntos 
relativos a fas controversias constitucionales, accicmes de incorrstitucionalidad, Eln . /os tecu(sl)s ded cidos c'Je esos 
expediimtes, además de los juicios sobre cumplimie•nto rle los convenios de coordina~ión, 1 ¡:;al, tanto a la iscalía G1enera/ 
de fa R1~pública como al Consc~ero Jurídico del Gobi·emo Federal.·· ! ' 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117 /2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28726 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades demandadas. 

·. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a los poderes ejecutivos 

Federal y del Estado de Morelos en sus residencias oficiales. 

~ 
En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y del escrito inicial de demanda a la Oficina de 

Corres ondencia Común de los Juz ados de Distrito en el Estado 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a f1 ae que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe M'gano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo ~uesto en los artículos 

15727 de la Ley Orgánica del Poder Judic~e la Federación, 4, párrafo 

primero28 y 529 de la ley reglamentaria ~ materia, lleve a cabo la 

dili encia de notificación or oficio Poder E"ecutivo del Estado de 

=M..::..;o::;..;r;...:e:....:.l=o=s ........ _e~n'-'--s=-u=--;;...;;re::;...;:s:;;.;..id=e=..:....:.n=-ci=a;;..._:;o~f=ic...;..:ia=I_,_, .....;d:;;_;e:;_....;;-=--...J.-Y=ª----'-'-i n..;...;:d;.;..;.ic=a=d=o; 1 o anterior, en la 

inteligencia de que para los efe~~ de lo previsto en los artículos 29830 y 

29931 del Código Federal de Pro~ientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1~e- la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste 'laJ?videncia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despa~número 288/2019, en términos del artículo 14, 

26 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
21 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
28Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por via telegráfica.[ ... ] 
29 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
30 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
,, Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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1 

párraihJ primero32 ,· ·del citadlo ·Acuerdo ·General· Plenhrio 1/;;~/2014, p ir lo que 

se requiere al ór~1aw10 jurisdiccional respectivo, a 'fin d!Ei qJt,?, en auxi io de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad po$.ible lo jevuelva 

debidamente diligenciado por Hsa misma vía. 

Lo proveyó y firma ell Miinistro José Fernando IFranco 011z~i1 le~~: 

,,...-·Sallas, instructor en el pmsontE~ asunto, quien ac1t1.Jéll eón Carmi 
¡; ')' 1 

¡1.: // Rodriquez, Secretaria de la Secc~ón de Trámite . de Cont oversias 
/ ' 

: _, / Constitucionales y de Acciones ele lnconstitucionalidad g1;e la Sub ... Eicretaría 
·-''",/ 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 \ 

'\ ~ \....__ \ / \ _ .. '\. 

\ \ 

\ 
\ 

Esta l1oja corrnsponde a! proveído ciEl veinte d1:1 marzo ele dos mil diocjnueJEt, dictado p r el Ministro 
instructor .José !Fernando Franc:o Gon;cález Salas, en la contro'{E1rsicl j constitucio 1 117/2019, 
promovida por el Municipio Indígena clE! Xol<ocotla, Estado de Morelos. Co~ste. I \ _ 

FEML j • \~r 
. ~ 

'~Articulo 14. Los envíos de información realiwc!os por conducto de este submóclulo del ~llNTERSCJN eberán firmarse 
electrópicamen!e, en la inteligencia de que e11 términos de lo previsto en el a1iículo 12, inciso ),1 del AGC 1 /20 :l, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidor~~; pú licos de la SCJ o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJI=, si se ingresan •'in documento digitalizado cuyo original conten9a 1 sf firméis de ésto • bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTEHSCJN, sea la del servidor público raspan ~ble d.e remitir dcha información; 
en la inf.eligencia d13 quE! en la evidencia cripto9ráfica respectiva, deberá precisarse que el docum n.~o digitalizado e copia fiel de su 
versión impresa, la cual corrnsponde a su original. 1 .] 

1 
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